
^mni. S(>.—-Sábado L° de Junio de

Soldin.^K ©fidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 24 de Mayo. 
Presidencia dei Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Minisíros,

Vengo en admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado de su 
salud ha hecho I). Mariano Ilerre 
ro del cargo de Gobernador de la 
provincia de Valladolid; declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 22 de Mavo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

\ engo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Valladolid á D. 
Manuel Ureña, que desen peña 
igual cargo en la de Avila.

Dado en Palacio á 22 de Mavo 
óe1867.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez. •

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador

de la provincia de Avila á D. Ra 
mon Fernandez Cendrera, que de 
sempeña igual cargo en la de Viz
caya.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1867.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, ’

Vengo en nombrar Gobernador 
déla provincia de Vizcaya á D. Flo
rencio Janer, que desempeña 
igual cargo en la de Alava;

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1867. — Está rubricado de la 
Real mano. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Alava á I). Cos
me Errea, Jefe de Administración 
de segunda clase, en comisión, 
en el Ministerio de la Goberna
ción.

Dado en Palacio á 22 de Mavo 
de 1867—Eslá rubricado de la 
Real mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

=
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en declarar cesante con 

el haber que por clasificación le 
corresponda áD. Vicente Corona
do, Gobernador de la provincia 
de Huelva; quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que ha de
sempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 22 de Mavo 
de 1867.=Está rubricado de la 
Real mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

=
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros, .
Vengo en nombrar Gobernador 

de la provincia de Huelva á D. Jo
sé Jo ver, que desempeña igual 
cargo en la <ie Santander.

Dado en Palacio á 22 de Mavo 
de 1867.=Eslá rubricado déla 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, .

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Santander á 
D. Bernardo Lozano, que desem
peña igual cargo en la de Huesca.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Huesca á Don 
Juan Massanet y Ochando, que 
desempeña igual cargo en la de 
Soria.

Dado en Palacio á 22 de Mayo i 
de 1867.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Soria á Don 
Antonio Baena, que desempeña 
igual cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma • 
ría Narvaez.

s=

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Zamora á Don 
Juan Pérez Rey, que desempeña 
igual cargo en la de Pontevedra.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1867.—Está rubricado de 
la Real mano. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez^

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Pontevedra á 
D. Daniel Woraza, Secretario que 
ha sido del Gobierno superior ci
vil de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

"V engo en nombrar Director 
general de Correos á D. José Ma
ría Rodenas, que lo es de Bene
ficencia y Sanidad.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 
de 1867. =Eslá rubricado de la
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Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación Luis González Brabo.

Vengo en nombrar Director ge- [ 
neral de Beneficencia y Sanidad á 
i). Juan Cavero, Jefe de la sec
ción de orden público en el Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á 22 de Mayo 1 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano. El Ministro de la Go
bernación, Luiz González Brabo.

GOBIKilAO
DE LA 

provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos do osla provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procurarán averiguar el 
paradero de Camilo Muños vecino 
de esla capital cuyas señas se es
presan á continuación y caso de 
ser habido me darán cuenta in
mediatamente.

Zaragoza 28 de Mayo de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Camilo Muñoz.
Edad 60 años, estado viudo, 

estatura regular, pelo cano, viste 
calzón y chaqueta de pana color 
verde, chaleco de paño, calcillas 
de lana, y alpargatas, lleva una 
lupia en el lado izquierdo del 
cuello.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspeclo- । 
res de vigilancia. Guardia civil y : 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del 
regimiento infanleríi de Estreñía- 
dura, Pedro García Royo, cuyas 
señas se espresan á continuación, 
v caso de ser habido lo pondrán 
inmediatamente á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito que lo reclama.

Zaragoza 28 de Mayo de 1867 
— Antonio de Candalija.

Señas de Pedro Garcia Royo.

Edad 25 años, estado soltero, 
estatura un metro 56! milímetros 
pelo negro, cejas id., ojos pardos 
nariz chala, barba poca, boca re
gular, color bueno.

Circular.
El dia 25 del aclual fue hurta

da de la casa de campo número 
526, sita en el término de Garra- 
piniílos de esla ciudad, un caba-

lio de 9 años de edad, 6 palmos 
de alzada, pelo negro, el cual 
tiene una rozadura en la cruz de- 
la n lera.

Lo que he dispuesto hacer sa
ber por medio de esle periódico 
oficial á ios Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esla provincia, inspec
tores de vigilancia Guardia civil 
y demás dependientes de mi au 
loridad para que procuren ave 
riguar el paradero de dicha ca
ballería, dándome cuenla inme
diatamente, así como de la per
sona en cuyo poder se hallare.

Zaragoza 28 de Mayo de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esla provincia, Inspeclo 
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procurarán averiguar el 
paradero de Prudencio Ciria veci
no de Almajano en la provincia 
de Soria, cuyas señas se espresan 
á continuación, y caso de habido 
me darán cuenla inmediatamenle.

Zaragoza 28 de Mayo de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Prudencio Ciria.

Edad 60 años, ostura cumplida 
pelo cano, ojos azules, nariz re 
guiar, barba poblada, cara larga, 
color trigueño.

Circular.
En la noche del 25 al 24 del 

corriente mes fue hurlada de la 
casa de Antonio Grima vecino de 
Mura, una muía cerrada, pelo 
castaño de 7 palmos de alzada 
que lleva un lunar blanco en el 
costillar d<*recho.

Lo que he dispuesto publicar 
por medio de este periódico ofi
cial para que los Síes. Alcaldes 
de los pueblos de esta pj’ovincia, 
luspecmres de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad procuren averiguar 
el paradero de dicha caballería 
dándome cuenta inmediatamente, 
así como de la persona en cuyo 
poder se hallare.

Zaragoza 28 de Mayo de 1867.
—Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los ptie- 

i blos de esla provincia. Inspecto
res de vitíilancia Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de Ventura Tejero y Rodri- 

• guez cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habi
do lo pondrán á mi disposición 
inmediatamente.

Zaragoza 29 de Mayo de 1867.
—Antonio de Candalija.

Señas de A entura Tejero.

Edad 20 años, estado soltero, 
estatura regular, pelo negro, ojos 
garzos, nariz pequeña, cara regu 
lar, barba naciente, color sano.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y cap- 
lura de la persona de Manuel Cos- 
colin Berrospe, cuyas señas se 
espresan á continuación y caso 
de ser habida la pondrán á mi 
disposición.

Zaragoza 29 de Maye de 1867.
—Antonio de Candalija.

t Senas.
Edad 27 años, estatura 5 pies, 

barba poca, cara regular, color 
bueno.

Para cuyo acto que se celebra
rá simultáneamente en la sala au
diencia de este Juzgado y en el 
de Tamarite, he señalado el dia 
25 de Junio próximo á las diez de 
su mañana.

Dado en Zaragoza á 25 de Mayo 
de 1867. — Rafael Marqueta y Bur- 
bano.—Por mandado de S. S.*, 
Manuel Serrano.

I). José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cila, llama 
y emplaza porprimerediclo y pre
gón á Manuel Martin para que en 
el término de 9 dias se pre>enle 
en este juzgado, pues así lo tengo 
acordado en expediente de egecu- 
cion de sentencia de causa contra 
el mismo y otro sobre hurlo bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Mayo 
de 1867. —José Antonio de la 
Campa.=Por mandado de S. S/

D. Rafael Marqueta, Abogado, Juez ' 
de paz del distrito de San Pablo de 
esla capital, egércienle la judicatu
ra del de primera instancia por in
disposición del propietario.

Hago saber: Que en autos ege- 
culivos pendientes en este Juzga
do instad s por D. Ramón Calvo 
contra D. Sebastian Laplana y su 
esposa vecinos de Azanui tengo 
acordado la venta en pública lici
tación de,

Una cuba con 5 cercillos de 
madera y2de hierro, que contie
ne 240 cántaros de vino lasada 
con dicho líquido en 172 escudos.

Otra cuba vacía con 2 cercillos 
de hierro y 6 de madera valorada 
en 52 es< udos.

Dos arcas de nogal lavonadas 
de 7 palmos larga y 5 ancha lasa
das en 52 escudos.

Seis sidas de vaqueta de las 
llamadas de brazos, valoradas en 
24 escudos.

Cuatro sillas de anea ordinarias 
tasadas en 2 escudos 400 mis.

Un colchón de válela con rayas 
encarnadas de hilo tasado en 24 
escudos.

Una cómoda con 5 cajones á lo 
largo y dosppqueños de 7 palmos 
alta y 5, tasada en 24 escudos.

Una mesa de nogal de 5 varas 
larga y una ancha lasada en 8 
escudos.

Una finca rúslica sita en Aza
nui partida de Aguali, de 75 yun
tas con olives, viñas y carrascas, 
lindante al Mediodía con camino 
que dirige á cualrocorz, al Orion 
te con con Félix Sancho, al Po
niente con viuda de Simón Clave
ra, v Norte con dicho camino de 
cualrocorz, tasada on 6557 escu
dos 600 milésimas.

Justo Almenara.

LOTERÍA NACIONAL.

pr o s pe c t o

Del sorteo que se ha de celebrar en 
51 adriel el día 7 df Junio de I 867.

Constará de 10.000 billetes, al 
precio de 100 escudos(1000 rea
les), distribuyéndose 700.000 es
cudos (550.000 pesos) en 500 
premios, de la maneiasiguiente:

Premios Escudos.

1 .
1 .
1 .
1 .
1 .

25 .
40 .

426 .

. de. . . .

. de. . . .
. de. . . .
. de. . . .
. de. . . .
. de 2.000, 
. de 1.000,

200.000
80.000
40.000
20.000
10.000
50.000
40.000

. de 600, 255.680
2 aprox. de 1500 es

cudos cada una pa
ra los números an
terior y posterior 
al premiado con 
200.000......... 5.000

2 id. de 700 id. para 
id. id. al pr- miado
con 80.000 . . . 1.400

500 700.000

Los Billetes estarán divididos 
en Décimos, que se expenderán 
á DIEZ ESCUDOS (100 reales) 
cada uno en las Administraciones 
de la Renta.

Es compatible la aproximación 
que corresponde al Billete con 
cualquier otro premio que pueda 
caberle en suerte.

Al dia siguiente de celebrarse
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el Sorteo se darán al público lis
tas de los números que consigan 
premio, único documento por el 
que se electuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el arl. 28 de 
la Instrucción vigente, debiendo 
reclamarse con exhibición de los 
billetes, conforme á lo estableci
do en el 52. Los premios se pa
garán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada 
la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Lebrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos a las huérfanas 
de militares y patriotas muertos 
en campaña, y á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta Córte, cuyo resul
tado se anunciará debidamente. 
—El Director general, José Maria 
Bremon.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Cimballa, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri 
bucion territorial del pueblo de 
Nuez, correspondiente al año eco 
nómico de 1867 á 1868, se halla 
expuesto al público en la Secreta 
ría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Almochuel, correspondiente1 al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria d(h Ayuntamiento por 
lérm no de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Asin, correspondiente al año eco
nómico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri 
bucion territorial del pueolo de 
Cadrele, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
La Almolda, correspondiente al 

año económico de 1867 á 1868 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Herrera, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
'Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri- 
bucion territorial del pueblo de 
Ruesla, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Villafrauca de Ebro, correspon
diente al año económico de 1867 
á 1868 se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del A) unta
miento por término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Abanto, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la con
tribución territorial del pueblo 
de Cerveruela, correspondiente 
al año económico de 1867 á 
1868 se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término deocho dias.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mts de Mayo de 1807.

Fadoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército,

Zaragoza 30 de Mayo de 1867.—El administrador. Pedro Machín.-=» 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echcnique.

Dias.

Pueblos 
donde se 

lan hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre.® del cahíz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.

Triyo.

Zaragoza. JuanFran.C0 Seirano 33 5 534 18 100
« id. Miguel Gorriz. 87 2i 5 504 18 000

2o id. Manuel Gil. 3 0 36 5 504 18 000
« id. Dionisio Tobar. 115 5 595 18 300

26 id. Mariano Amores. 26 12 5 626 18 400
27 id. José Nava. 439 12 5 442 17 800
28 id. Miguel Gorriz. 256 24 5 411 17 700

Cebada

20 id. Santiago Mainar. 131 12 2 025 6 750
23 id. Lacruz Artajona. 120 2 010 6 700
27 id. Cayetano Alcrudo. 190 12 2 010 6 700
28 id. Romualdo Ravina!. 666 36 2 100 7 00O
29 id. Joaquín Garces. ' 33 6 1 980 6 600

• * Paja. qq. mts. P.° de la ar-
roba cast.®

20 id. Benigno Alvarez. 37 62 0 870 0 100
22 id. Agustín Gavin. 54 62

« id. Ruperto Causapé. 37 26 w
23 id. Fernando Sancho. 49 56
24 id. Joaquín Causape. 39 67
2o id. José Oliete. 27 14
27 id. Alejo A'caya. 50 14
29 id. Juan Iglesias. 109 25

« id. Laureano Aguin. 43 70

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mayo de 1867.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Malanquilla, correspondiente al 
año económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimieulo de la contri
bución territorial del pueblo de 
Egea de los Caballeros, corres
pondiente al año económico de 
1867 á 1868 se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 8 días.

El repartimiento (fe la contra- 
bucion territorial del pueblo de 
Castejon de Alarba, correspon
diente a! año económico de 1867 
á, 1868 se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 8 días.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 24 de Mayo de 1867.=El Oficia! primero administrador, Nicolás 
Lambam.—V.° -B.°‘=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

22 Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín. 300 litros. á 0'465 mis. á 63 rs. arb.

23 id.

Carbón.

Luis Anzano. 4000 kilóg. a 0'040 id. á 4*"96 rs. id.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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Gobierno de la provincia de Zaragoza.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Jumo del año económico 
de 1866 á 1867.

Dis t r ib u c ió n  de fondos por capítulos y artículos para satisfacerlas obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de londos pio- 
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de ‘ÍO de Sehembie < e 
1865 • y al 95 del Reglamento para su egecucion de la misma fecha. __ ¿i __ _ _ — - । aecsBLMrjynantizi

Artículos.
SECCION PRIMERA.—Ga s t o s o b l ig a t o r io s . Escudos. |

| TOTAL I TOTAL 
por capítulos, po:- secciones

Escudos. Escudos.

4.

o c

4
3
6

o

o

1

o

Io.

t) °

A.°

4.°

4.°

4.

4.a

6.
7.

*.
'2.
5.'
4.

6.

1
9

unico

único

1.^ u

único

Anico

4 o
2.°

Capítulo L°—Administración provincial.
Personal de la Diputación y Consejo provincial...............................  .
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos. . . 
Material de la Diputación, Consejo y Contaduría de fondos provinciales. . 
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos. . 
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales. . . • 
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales. . . 
Material de estas Comisiones.............................................................................  
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.........................  
Idem de los Médicos de baños y aguas minerales. . ..... ......................... 
Idem de los empleados del ramo de Montes con arreglo á la ley de. . .

Capítulo 2/—Servicios generales.
Gastos de quintas. . . . ..................................................................................................................
Idem de bagajes.................................................................................................... ...................................
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial...............................'....................................
Idem de elecciones de Diputados provinciales. , . . *.........................................................  
Idem de calamidades públicas........................................................................ .........................................

Capítulo 3.'—libras públicas de carácter obligatorio.
Personal ade las obras dereparacion de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en 

el plan general del Gobierno...............................................................................................
Material para estas obras............................................................*.....................................................   .
Personal de las > bras de conservación de los caminos, barcas, puentes y pontones que se hallan en el 

mismo caso. ..............................................................................................................  . .
Material para estas mismas obras...........................................................................................................
Gastosde construcción, reparación y conservación de las travesías de las carreteras comprendidas en 

el plan general del Gobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 8000 almas.................
Gastos de construcción de un presidio correccional en la capital de provincia.....................................
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.......................... ...................................

, Capítulo 4 Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.............................................................  
Pensiones concedidas legalmente............................................................................................................  
Intereses y amortización del empréstito de.... aprobado en...............................................................  
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización. . . *....................................  
Censos deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia.......................................................

Capítulo 3."—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo......................................................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento del institutode 2/ enseñanza. 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para sostenimiento de la Escuela normal de maestros 
Id. id. id. de la Escuela normal de maestras...................................................................................  
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza............................................ ..............................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la academia de Bellas Artes
Bibliteca provincial 
Museo provincial.

Capítulo G.°—Beneficencia.
Atenciones de la Junta provincial..................................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento dé los Hospitales. . .
Idem id. id. de las Casas de Misericordia........................  
Idem id. id. de las Casas de Espósitos........................  
ídem id. id. de las Casas de Maternidad.....................  
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados

Gastos de cárceles.
Capítulo 7.°—Corrección pública.

Idem de Establecimientos penales............................................ ..... ....................................................
Capítulo 8.°—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir................................................................................
SECCION SEGENDA.—Ga s t o s v o l u n t a r io s .

Capítulo 4 °—Funda ion y construcción de nuevos establecimientos.
Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de nuevos Establecimientos de Beneficencia é

Instrucción pública............................................................................................................................

1020,855 
258,555

500
8,557 

141,674 
100
175
408,557
200
545,504

5158,018

8000
8000

2500

2000
500

400
659,555
576,445
85,555
91,666

500

1610,775

208,555 
7069,519 
5455,582 
2718,276 13449,710

Capítulo 2."—Carreteras.
Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras comprendidas en plan general del Gobierno.
Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno.................................... i

Capitulo 3."—Obras diversas.
Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos 

. capítulo 4 "—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial...............................................................................

SECCION TERCERA.—GASTOS ADICIONALES.
. . Capítulo único.—Resultas por adicción de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 50 de Setiembre de 486... procedentes del presupuesto anterior. 
Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos anteriores

Total general. .

2000 2000

400
400

4000 4000

500 500 4900

Zaragoza á 1.' de Mayo de 1867.— 
fondos provinciales, León de la Escosura.

B.Q— El Gobernador, Antonio de Candalija.—El Oficial mayor del Consejo

55.418,505

Contador de

M.C.D. 2022


